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COIICEEIO POR ELCUAL§EÁSEGUHT: Pd

NUMEBO DE POLIZAI 0000000009

DATOS DEL TOMADOF/ASEGURADO:

DATOS OEL PRESTAMO

ENTl0A0 PBESfAMISTAi CAJAIJíENDRALEJO TIPO DE PRESTAMO: E PENSO¡INI

OA TOS DEL SEGUROT
PRIMA ÚNICA DEL SEGURO

PRIMA OELSEGURO PR]I{A
PERIODO

CONSORC¡O LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIMAS
¡MPORII
RECl80

fOfAL
1.467,50 € 019€ 220Q. 88,06 € 1.557,95 €

FECHA DE EFEcro DEL SEGUB,: LÉ lecha d. electo det seguro sorá h de to¡mattzaclón del pñs¡eño slempre que la ptt¡na haya stdo abonada¿ ld Entldad Aseguñdoq.

BENEFICA OS:

Et Tomacfor/AsÉgursdo de3¡gna con csrácter lrrevo ca,te: Cllatht¡¿On*elO

NUMERO DE OFICII.IA: 0017

DNI/NIE -16021572V
F. NACIMIENfO: 19/06/1975

oOMlClLlO I AVENIDA EXTREMADURA 4 20

POBLqCTÓñ MORALEJA PBOVINCIA: CACERES

E AUTONOMO E cueutn tuENe rruDerluoo Eornos

FECHA VENCTMIENTO pRESTAMO: 12103/2025 DUBACTóN pBESTAiüO (MESES)l a4

CUOTA OHD¡NARIA MENSUAL tNlClAL pRESTAMO: s45,82€ % CUOTAASEGUHADAi 100,00% IMPOBTE CUOTAASEGUBADA MENSUAL: s,ts,82€
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGUBO DE PHOTECCIÓN DE PAGOS

NOMBHE Y APELLIDoS: MARIA ELENA CLEMENTE SAtICHEZ

SEXO: M TELEFONO: 659906067

E FUNctoNARto EcUENTA AJEÑA T€MPoRAL

CUENTA BANCABIA DEL TOMADOR PAFA EL PAGO bE LA PRIMA:

ES20 300'1 0017 1717 2002 3302

CAPJfAL INICIAL SOLIC¡TADo: 37,057,95 €

FECHA FOFMALIZACION PRESTA¡¿Io: 1zo3/201s

N! oE EXpEDTENTE DE pRÉsTA¡,,Io: ES1e30010017171725110291
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DEFINICIONES PREVIAS CI inicas para el tratamienlo de en,ermedades mentales o cuyo pírrcipal

BENEFICIAFIO OEL SEGTJRO: El Tomador/Asegurado
Benefic¡a¡io con carácter lrevocable a CAJALMEDRALEJO.

deslgna

FECHA DE EFECTO: Es la fecha en la que entra en vigor el seguro de
acuerdo con lo eslab¡ecido en las Condiciones Pañiculares.

FECHA DE SINIESTRO:
. Para la cobertura de Pérdida Involuntaria de Empleo: la fecha erecliva

dq la preslación por Desempleo realizada por e¡ Servicio público de
Empleo Estalal u organ¡smo competente,

. Para la cobertura de lncapacidad Temporal: el primer dfa de incapac!
dad del Tomador/Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Competente.

. Para la coberlura de Hospitalización: el primer día en et que Toma.
dor/Asegurado ¡ngres€ en un establec¡miento hospitalario

ACCIOENTE: Lesión colporalderivada de unacausa sLlbita, vjolel-r{a, extema
y ajena a la intenciona¡idad dél Tomador/Asegurado, acaecida durante la
vigenc¡a de la póliza.

ENFERMEDAO: Toda alteración de la salud or¡ginada por una causa
d¡ferente de un acc¡dente, que deba dar lugar a consulta o deba ser
diagnoslicada o tralada por un méd¡co aulorizado legalmente a practicar su
aclividad profes¡onal.

SUMA ASEGURAOA O PRESTACIóN: Es e! irnporle que, de acuerdo a lo
establecido én las Condic¡oñes Parlicu¡ares. elAsegurador se conproñete a
pagar al Beneficiaio al acaecimienlo de las contingenc¡as previstas en la
m¡sna.

objetivo sea eltralamlento de enlermedades psicológ¡cas o psiquiátñcas.
- Residencias de a¡cianos, cenlros de dia y centros para el tratam¡ento de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuóticos.
- Clínicas para tralamienlos nalurales, lermales, masajes, estéllcos,

adelga2am¡ento u olros lratami€nlos s¡milares.
- Dicho establecim¡enlo debe estar alendido por un méd¡co las 24 horas del

día.
- A los efectos do p6te Seg!rc no se cons¡deran hosp¡tales:
- Clínicas para el trataniento de enfemedades mentales o cuyo principal

obietivo sea el lratamiento de enfemedades pslquiátricas,
- Besidencias de ancianos, asilos, cenlros de dÍa, casas de reposo y

cenlrqs para eltratamiento de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamienlos naturales. termales, masajes, estét¡cos u olros

tratamiefllos sirnilares, centros de salud, balnearios.

PERIOOO DE CABENCIA: Periodo de tiempo computado en dias o meses
lranscurridos a partir de la F€cha de Electo del Seguro, o, en su caso, enlre
dos sinieskos, durante el cual el conlrato de seguro no d6spliega efectos,
es decir, €n el preseñte contralo de seguro ¡o cubr6 contingencias duranto
dicho periodo.

I.- BEQUISITOS DE CONTRATACIóN
Sólo podrán contratar la presente póliza de Seguro las personas lls¡cas
que .eúnan las slgu¡entes condlc¡ones:

1) Ser titularss de un prÉstamo pergonal, formal¡zado con
CAJALMENOBALEJO

2) Haber firmado las Condlclones par culares.
3) Haber pagado la pr¡ma únlca.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendlda entre los

18 y 65 años. No obstante lo anterlor, la sdad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contrataclón del
seguro sumada al número de años de duraclón dol próstamo no
podrá dar como resultado una edad superlor a los 65 años. En
este supueslo no so podrá conlratar el pr€sente seguro.

5) Encontrarse en estado ds buena salud, sln sfntoma de
enfermedad, y no padecer ninguna enfenredad de carácler
evolut¡vo ni estar, en la Fecha de Efocto del Seguro, en s¡luaclón
de Incapac¡dad Temporal, tal y como ésta queda deñn¡da on las
presenles Cond¡cioñes Particulares.

6) Cotiza. a la Segur¡dad Soc¡al o eslar en situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepío o ¡nstituclón anátoga que la teglslaclón
delerm¡h6.

7) Además para la cobertura de pórdlda lnvoluntar¡a de Empleo: No
conocgr, o estar en s¡tuac¡ón de conocef que sg va a produclr la
extlnción o suspenslón de su rélación lEboral porcualqulera do las
causas que darian derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base
a esta pól¡za.

8) Además para la cobenura del r¡esgo de lncapacidad Temporal y
Hosp¡lalizaclón: No padecor n¡nguna enfermedad de caráaer
ovolut¡vo.

TRABtuADOR POR CUENTA AJENA: La persona fisica que se obtiga a
prestarsu lrabajo, eñ dependenciade un empleadoren base a un coniralo de
trabajo indefinido, por un mfnimo de 25 horas semana¡es, a cambio de una
remuneEciÓn, de acuerdo a ia legislación laboral española viqenle, que Se
e¡cuentre dado de alla en el Régimen conespondiente de la Seguridad So-
cial, y que no sea func¡onario público.

TRABAJADOF POR CUENTA PROptA O AUTóNOMO: La pe'sona t;sica
que desarolla una aclividad prolesional remunerada no dependienie y que se
encuehlra dado de alta en el Régimen Especial de Trabaiadores Autónomos
de la Seguridad Social, l\y'utua, Irlontepio o instilución análoga. , Adicional-
mente. a los efeclos de esle conlralo se asimilarán a trabajadores porcuenta
propia, aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virtud de su Begimen
de cotización a la Segurilad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nivel conlribulivo.

FUNCIONARIO PÚBLICO: La persona ffsica que se obliga a prestar su pro-
pio trabajo paracualqu¡er organismo o ente Estatal, Aulonómico, provincialo
Localbajo un contrato de lrabajo sometido al Eslatulo de la Función públ¡ca.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARTO: Se enlenderá por estabtecimienlo
hospilalario cua¡quier hospital, clfnica o sanaiorio, tanto público como pivado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnoslicar y realizar
lratamiéntos lerapéuticos por lacullalivos legalmenle aulo zados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esla cobertlra no se considerará
como hospilal, clínica o sanalorio las siguientes i¡sliluciones:

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Aseglrrada será el porcenlaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaña me¡sual del préslamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de produciEe elsjniesko, esluv¡ese pagando el asegurado.
Se enlenderá qué no forman pane de la suma asegurada de la present€
póliza los ¡ntereses rcmuneralor¡os, con exclus¡¿n, por lant;, do los
¡nter6ses de.demora yde cualesqulera otros gastos, comls¡ones o pagos
quedebiera hacer el Tomador/Asegurado en cumpfimlento de to páctido
en ol contrato d6 préstanro v¡nculado a esta pó¡¡28,
El imporle de la suma aseguEda no gerá superior, en nlngún ca9o, al
impone máximo de 1.800 €.
Eñ caso d€ qu6 se produlera una novac¡ón d6l préstamo que conllevara
el.lncreñento d6l capita¡ prestado, supondrá la anulaclón de la presenle
póliza. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procederá a ta d€voluclón
de la prima no consum¡da.
Cu¡ndo el Tomsdor/AseEurado haya real¡zado amonlzaclones parclales
d6l préstamo, la Eñl¡dad Aseglradora procederá a adscuar ¡a suma
as,égúrada de coñlon¡¡dad con lo establec¡do en el apartado g de tas
presentes Condlc¡ones Panlculares,
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ENTIOAD ASEGURADORA: CNP PARINERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anóñima inscrita en etRegistrode Entidades
aseguradoras por Orden N4¡nisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con donicilio socialen, én Carrera de San Jeró¡imo 21, 28014
I\¡adrid. es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de este contraio y
garantiza el pago de ias presiaciones que corespondan con arreglo a las
cond¡ciones del mismo.
Elcontrolde la actividadde CNP PARTNERS de Seguros y Roaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Econonía y Competitiyidad dél Estado Españo,,
a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de pensiones.

TOMADOR/ASEGUBADO: El Tomador/Asegurado será ta persona que
aparece designado en la página primora de las presentes condiciones
Pañiculares.
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3.t INtCtAL
. Para la garantla do Pérdida lnvoluntarla de Empleo se esbblsco un

periodo ds ca.encia ¡nlc¡al do 60 dlas naturalés, a cgntar desde la
lecha de eleclo del seguro. A electos de comprobar que en El
momento delacaec¡m¡ento del slnlsstro ha tran3currldo el periodo
de car€ncla lnlclal, ss sntonderá que la sltuac¡ón de dssemploo s6
produce en ¡E fscha en qu0 se produzce ta extinc¡ón o su§penslón
de la rolaclón laborat por las causas soñaladas en esta póll2a, y
además see acr€dltado por él Serv¡clo públlco de Empleo Estatal
u organ¡smo públlco que lo sustituya.

Para la garantla de lncapacidad Tempor8l se establoce un periodo
de carEnc¡a ln¡c¡al de 30 días naturales, a contar desde la lecha de
erecto ds¡ ssguro. A eleclos do comprobar que en ol momenlo de¡
acaeclmiento d6l s¡ñlestro ha transcurrdo el perlodo de cárencla
¡niclal, s6 entenderá quo Ia situaclón de lncapacidad temporal se
produce en la lecha en la que la entermedad causant€ de la
lncapacldad hub¡eB sido dlagnost¡cada por facultat¡vos de la
S.gurldad Soc¡al, Mutua o lnst¡tución análoga o médico o
facultatlvo autorlzado y asi lo r¿tlfiquen los servlc¡os mállcos del
asegumdor si ag cons¡derase nocesarlo. En los supuestos en lo§
qug la lnc8pac¡dad Temporel se deba a un accldehte no se aplicará
carencla ¡nlc¡al a¡gu¡a.

Para ¡a garantía de Hospihlizac¡ón ss establece un porlodo de
carencla ln¡c¡al de 30 dias naturales a coñtar desde la lecha de
efecto del 9€guro. A electos de comprobar que en el moñonto do
acaoc¡m¡énlo del 3ln¡estro ha transcurrido el periodo ds carencia
¡n¡clal, seenleñderá quo la sltuación de Hosp¡tal¡zaclón se produce
en ¡a lecha quo aparezc! cons¡gnada en el inlome ds ¡ngrcso en
.l conespond¡ento €stableclmlento hospltalarlo en el que el
Tomador/Asegurado se encuentrc lhgregado.

3.2 ENfFE DOS SINIESTROS
En €l supuesto de produclrso s¡tuaclones de pérdida l¡voluntalla de
Empleo subs¡gulentes a una s¡tuaclón anterior de pérdlda lnvolu¡taria
ds Empleo que dio lugar a indemnlzac¡ón por pane de esta pól¡za, se
procaderá al pago de nuevas pr€§taciones sl e¡ Tomador/Aiegurado ha
6stádo üncu¡ado de lorma actlva a una ñueva relac¡ón laboÉl como
trabaiador por cu€nta a¡ena poruñ psrfodo mín¡mo de 1A0 dÍas náturales
lnlntsrumpidos y haya superado e¡ pelodo de prueba establecido
corrospohdlente a su nusva relación laboral. En caso contraiio no se
pagará cantldad alguna.

En €l supuesto de produclrse lncapac¡dades Temporales subsigul€ntes
a una anterlor lncapac¡dad Temporal que d¡o lugar a ¡ndemnlzación po,
pane de eslo pól¡za, ¡a aseguradora prccederá nr¡evamente al pago de
prostaclones transcurldos 180 días naturalss, lnlnterrumpldos en
§lluaclón de alta on €l réglmen correspondlente, degde el lin de la últ¡ma
lnc¿pac¡dad temporal sl€rnprs que la enrermedad cauaantesea la mlsma
qu6 or¡glnó la lncapacldad que dlo lugar a ta ¡¡demn¡zación por parte de
estE póliza.
Cuando la lñcapac¡dad Temporal Subslgulente se deba a ufla
enformcdad dlstlñta la asegumdora procedeÉ nuevamenle al pago de
prestaclones cuando hayan lEnscur¡do 30 días natuGles
¡ninterrumpldos en s¡tuac¡ón d€ alta en el rélJlmen corrospoñdlente,
desde el f¡n do la úlllma lncapacldad temporal.

En el supuesto ds producirse Incapac¡dad6s femporales subs¡guieñtes
debldas a sausas accldontales no habrá perlodo de carenc¡a,
En el supuosto de produclrso Hosp¡tallzaclones subslguiontes a una
anterlor a la Hospltall¡aclón que dio lugar a indomnhaclón por part6 d§
esta póliza, la Eseguradora proced€rá al pago de prestaciones
lrcñscurr¡dos 180 días naturales ¡ninterrumpldos, sl enconhü§e en
slluación d. Ho3pltallzac¡ón talycomo sedéscribe en ¡a proserite póliza,
desde elf¡n dol últ¡rño alta hospitalaria por la cualel ásegurad( hublese
Eslado p€¡clblondo la correspond¡ente prostaclón slempre quo la
enfem€dad caussnle sea la mlsma que orlginó la Hosp¡tallzaDlón que
d¡o lugar a la lndemñizac¡ón por pane de egta Él¡za,

4.1. PÉROIOA !NVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los sfodoslde la presente pól¡za la pérdida lnvoludaria del Empleo es la
sluación en que se errcuenlran qu¡enes, pudiendo y queñendo trabajar
remuneradaTenle por cuenta aiena, p¡érdan su empleo o vean rducida su
iomada de lrabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distida
de su volunlad, a excepción dé ¡os tunc¡onar¡os públicos. que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un conlrato labo;al de
durac¡ón indefnida en la empresa en la que cause baja, con una jornada
no infeñor a 25 horas semanales colizando en el Regimen Goneral de la
Seguñdad Soc¡al y estar reg¡strado en el Serv¡c¡o púU¡co de Enlpleo
Estalal, comototalmente desempleado y buscando activamente un nu6vo
trab4o.

b) Estar rec¡biendo preslacióñ púbtica por desempleo del Servic¡o públjco de
Emp¡eo Estatal. (Desempleoen su n¡velcontribuiúo que olorga elServic¡o
Púdico de Empleo Eslalal.)

Si en el quelen e, momento de ¡ncu¡rir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuenira cobfando una prestac¡ón pública derivada de una
jncapacidad lemporal como consecuenc¡a de conlingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a eleclos de esta güantía, a la preslac¡ón de
Desempl€o en su nivel contributÍvo.

Cuando ¡a Hospitali¡aclóñ Subsigu¡ento se deba a una enlermedad

4.1.1. PREdTACIÓN POH PERDIDA INVOLUNTAB¡A DEL EMPLEO
EI Asegurador abonará al b€net¡ciario la Suma Asegurada, por cada per{odo
complelo de 30 dfas nalurales conssculivos en siluación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partjr de la fecha de suspensión o
e¡tinciófl de la rolaciin laboral. Oe no fr€rmanocerlos 30 dias consecutivos
en sltuac¡ónde Párdlda lnvolunlarla de¡ Emplgo,la En dad Asoguradora
no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada so aboñaÉ á¡ Benel¡c¡ario deslgnado en la proséñte
Pól¡za con el lfmlte máximo de 12 pagos consecutlvos o 30 pagos
allemos en total y slempre que dlcha sltuac¡ón de deg€mpleo ocurra
durante la v¡Eencia del seguro, h¿ya transcurrido 6¡ perlodo de caronc¡a,
y se produzca por alguna do la3 s¡gu¡entes circunsl9ncias:

Erünc¡ón d€ la R€lac¡ón Laboral:
a. En v¡rtud de expedioñte de regulación de empl€o o despido colectivo.
b. Por fallecimienlo o incapacidad del empresado individual, y s¡empre que

eslas causas deteminen la exlinción del contEto de kabajo.
c. Por despido ¡mprocedonle o nulo.
d. Por despido o exlinción del contrato basado en causas objetúas.
e. Por resoluc¡ón volunlaria por pane del Asegurado únicamenle en los

supueslos preüslos e¡ los artículos 40.1 (movilidad geográl¡ca), 41.1
aparlados a), b), c) d) y f) (modilicaciones suslanciales de las condiciones
de lrabajq),45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 i) (exlinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto dé los
Trabaiadores (8.0.L.22015 de 23 de oclrrbre).

f, En virtud de resolución judicial ad@tada en el seno de un procedimienlo
concursal.

g. Suspensión de ¡a Belacjón Laboral en virlud de expediente de regulación
de emp¡eo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la milad, al menos. la jomada de trabajo por
dicha causa.
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d¡gt¡nta ¡a as€guradoaE procedorá nuevarhente al pago d6 pregtgclones
cuandg hayan transcurrldo 30 días naturales ln¡nterrumpldo3 s¡n
encontrarse en situaclón de Hospital¡zaclón_
En ol supuesto de produclrse Hospital¡zaclonos subs¡gulentos debldas
a causas accidoñtales no habrá perlodo de carencla.

4.. DESCBIPCIÓN DE LOS RIESGOS CUBIEHTOS
CNP PABTNERS DE SEGUBOS Y FTEASEGUROS, S.A., sarantiza en tos
lérminos previstos en esla Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
leniendo eñ cuenla la situación laboral delTomador/Asegurado en elmomenlo
en el que se produzca el siniestro.
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NAiIFTLF¿ oEL nES00 CUBlEFtor NoVi&
CoNCEPIOPOF EL CUÁL§E A§EGUnA: Por.usl¿ prop,¡

El dereoho a devengo de la indemnizacióñ cesará en el momenlo en que
elAseOUrado reanude una activ¡dad laboral rem!nerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la normativa laboral española.

4.1.2. EXCLUSIoNES PABA LA GABANTIA DE PÉFDIDA
INVOLUNTABIA DEL EMPLEO
No se considerará qlre esté en sil!ación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomaclo/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siglientes
sihreciones:

a) Cuando haya s¡do dssped¡do y no reclame en l¡empo y lorma
oporlunos contra la declslón empresar¡al, salvo por extinc¡ón
dé conuato derivada de expedlente de regu¡ación de empleo o
de desp¡do colectivo o basado en las causas obietlvas
prevlstas en ol articulo 52 de¡ Estatuto de los Trabsj€dores
(B.O.LZ20t5 de 23 de octubre).

b) Cuando su conlrato de trabalo se extlnga pgr iubilac¡ón de¡
empresario Empleador individual del Tomador/Asegurado o
porexpirac¡ón d6l tiempo conven¡do y/o llnallzación de la obra
o servlc¡o oblelo del contrato.

c) Los lrabajadores li¡os de carácter dlscont¡nuo en los periodos
on qus carszcañ de ocupación efectiva.

d) Cuando, dec¡arado improcedenle o nulo el despldo po¡
senlencla lkme y comunlcada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabaio, no se ejer¿a tal derscho por pane

. del Tomador/AsgEumdo o no se haEa uso, en su caso, de las
acclones prevlstas en la leg¡slación vlgente.

.t) Cuando no hayan sollcltado €l rÉ¡ngreso al puesto de trabalo
en elcaso en que la opción entre indemnizaclón o readm¡s¡ón
corespondiera al lraba¡ador o se estuüeaa en excod€nc¡a y
vÉnclera ol poriodo lljado para la mlsma.

l) La extlnclón del conlralo laboral duranle el periodo de prueba,
la jubllsc¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una reducción
lnrerlor al 5Oo/. de su iornada laboral, o cuando la
¡ndemnlzaclón por despido consista en una renla temporal
pagadera en momento del despido hasta la lecha gn la qu€ el

lrabaiador acceda a Ia iubllaclón (preiubilac¡ón). 
Ig) Si e¡ Tomador/Asegurado l¡ene derecho a porclblr un salario

por parlo dol emploador, se exceptúan de este supuesto los
comp¡em€ñlos salariales pactados colect¡vamenle en los
sxpod¡entes do suspsnslón d€l contrato.

h) Los desp¡dos cuya indemn¡raclón sea menor del 50o/o de la
lsgalmente establecida.

l) Cuando el trabalador cese voluntariamenle su puesto do
trabajo.

l) Cuando la ext¡nc¡ón d6l conlrato sea declarada procedente por
sentenc¡a firme, o s¡endo asínotilicado al Tomador/Asegurado
por parte del empresar¡o, est6 no haya reclamado en liempo y
Iorma deb¡dog,

k) El despldo sln derecho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Serv¡clo Público de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Sl la prestaclón do Desempleo de nivel contr¡butivo del SEPE
se recib€ en forma de pago únlco.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntar¡amente á uñ
Exped¡ente de Regulac¡ón ds Empleo.

n) SIla Relaclón Laboraldel fomador/Aeégurado lotuoracon una
emprosa propledad del ámbito lam¡liar de éstg hasta et' segundo grado de consangu¡nidad o allnldad, agl cqmo en los
cásos6n que el Aseguradoo un fam¡liarsuyo hastaqlsegundo
grado de consanguin¡dad o el tercer grado de af¡n¡dad tuera el
admlnistrador de la empresa; y también s¡ el
fomadoíAsegurado luera socio coh preseñciE o
repregenlac¡ón dlrecta en los órganos de administración do la
Soc¡odad.

4.2. INCAPACIDAD fEMPOBAL
A los éfeclos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situac¡ón flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Assgurado conslatada médicamenté, debida a un accidénle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado paja
ejercerlemporalmente su actividad remunerada o profesión habitual. or¡ginada
ajena asu voluntad.
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Eslarán asegurados frenle al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Asegurado que en 6l momenlo de i¡currir en d¡cha siluación tuv¡era
la condición dé autónomos Orabajadores porcuenta propia) que coticen o no
en un Régirnen distinto al Régimen Ge¡eral de la Seguridad Social,
trabajadores por cuenla ajena con ur¡ contrato laboral lemporal, trabaiadores
porcuenla ajena con un conlrato laboral i¡definido que no estén cubiertos por
Ia garanlia de Pérdida l¡voluntaria de Empleo y funcionarios públicos,
siempre que el acc¡dente o la enle¡nedad quo don lugar a le refsrlda
incapac¡dad tongan su origen u ocurran con posteriorldad a la Fecha de
Elocto y s¡n p€rlulclo de lo establec¡do tespecto al parlodo de carencla.
El Asegurado, efl el momenlo de la conlratació¡, debe enconlrarse eñ buen
estado de salud, sin sÍntoma de enfermedad y no padecer ninguna enÍerme-
dad de c¿rácter evolulivo n¡sertitulares de una prestación periódica o presta-
ción por invalidez.

4.2.1. PRESTACION POE INCAPACIDAD TEMPOFAL
La Entidad Aseguradora abonará alBeneficiado la Suma Asequrada, por cada
período complelo de 30 dfas conseculivos en situación de lncapacidad
Temporal del Toñador/Asegurado y una v€z tEñscurrldo el perlodo de
carenc¡a ln¡clal, los pagoc sucesivos por esta prestac¡ón se réalizarán por
cada periodo completo de 30 dias naturales co¡secutivos en los que el
Tomador se encuenlre en dicha situación. De no pslmanecer lo§ 30 dfas
consecul¡vos en sltuac¡ón ds lncapacldad Ternporal, la entidad
asegu6dora no abonará cant¡dad alguna.
EI derecho al cobro de la indsmn¡zación cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenla propia. aún do manera parcial y a pesar de ño
haber alcanzado su tolal curación siempre que haya reanldado su empleo
remunerado o por cuenla propia. y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permaneme en los términos desc tos por la normativa de la
Seguridad Social española.
El imporle de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/As€gurado padeciera vaias enlemedades al mismo
tiempo osobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmenie declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiado desionado en las presentes
Condiciones Particulares con el límite máxlmo de 12 pagos consecutlvos
o 30 pagos alternos en tota¡ y siempre que dicha situación de lncapacidad
Temporalocurra durante la vigencia del seguro y haya transcurido e¡ periodo
de carenciá.

4.3. HosFtraLtzActóN
A los efectos d6 la presenle pótiza se entendérá como hospilalización la
siluación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24
horas en un €stablgclmlentg hospltalario sn condlclón de pac¡ente, ya
sea porentennedad o accidente y con la,lñaldad desometerce alralamienlos
mál¡cos o quiúrg-rcos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momenlo de producirse e! siniesiro por hospitalización, no
resulten elegibles nipara la coberlura de pérdida involuntaria delempleo
ni para la de iñcapac¡dad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el siniestro
no tengan ningún lipo de relac¡ón laboral, ni por cuenla propia ni por
cuenta aiena.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en ol momenlo de la
conlratación de baja laboral por razones de salld, ni hayan estado de
baia por enfermedad durante más de 30 días consecu'tivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTACIoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Ben€ficiado de la presente póliza, de
producirce la hospitalizaciófl del Tomador/Asegurado, la suma asegurada
una vez alcanzado un p€rlodo de 7 dias d€ probada Hospitalizaclón y
una vez ranscurridos los el perlodo de car.ncla lnlclal. Los pagos
sucesivos serán porcada periodo completo de 30 dfas natúrales consecutivos
e¡ la que elAsegurado permanezca en dicha situacjón.

De no permanecor los 7 dias consécullvos, en sltuaclón de
Hospilal¡zaclón, la entidad as€guradora no abonará cantidad algüna.
La suma asogurada se abonará al Beneficiaio designado en las presenles
Condiciones Particulares con el llmlte máxlmo de .12 pagos cons€cu vos
o «) pagos alternos en total y siempre que dicha situacióñ de lrcapacidad
Temporalocura duranle la vigencia delseguro y hayatranscuddo elperiodo
de carencia.
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TEMPORAL Y HOSPITALIZACI N

5.- EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GANANTIAS
As¡m¡smo, el Eeneficiario no lefldÉ derecho al cobro d€ las prestaciones por

Pé¡d¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad femporal si la conlingencia se
produce, o se dedva o es oonsecuencia direcla o indirecla de:

NANR^LF2 Dal hESeO CUBIERTo: ¡h ViL
CoHCEPfoPoR EL CUAL SE ASEGURA: Por.Ent pop$

f. Lo§ rlesgos exlraord¡¡arios suletos a Eca¡qo obllgatoriq a
favor dol Con6orclo de Compensaclón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por la L6y de Contrato de S€guro.
3. Los hechos derlvados do confl¡clos armados, hal¡a o ño

precod¡do declaraclón ollclal de guorra.
4. Les consecuenc¡as directas o ¡nd¡rectas dc la rsacc¡ón o

radlaclón nucleEro contaminaclón radiacllva.
5. Suicld¡o o la tentatlva del m¡smo duránte la primerd anusl¡dad

de seguro.
6, Lossiniestros causados Intenclonadamente/voluntadamente

o por mala te del Tomador/Aseguaado. Las consecuenclas do
,un acto de lmprudéncla lemérar¡a o negllgencla grave del
T0mado¡/Asegurado, declarado asf ludlclalmente.

7. Los s¡n¡ostros ocurrldos como consecuenc¡a de temblores de
tie,ra, erupclones volcán¡cas, ¡nundaclonos y otros
lenómoños sfsmlco3 o meteorológlcos dg caráctet
extaaordlnarlo.

8. Los producldos antes de la primera prlma pagada.
9. Los Car¡licados por ol goblerno de la naclón comg C€lamidad

Nabionalo catástrof€ asfcomo gpldgmlas y pandsmlas.
10. Las consecuencias de guerras o de otras cl¡cunstanc¡ag

extraordlnarlas y aquóllos otros supuostos qus tengan lE

conslderación de fuer¿a mal/or d€ acuerdo con lo prsvislo en
ol 6rtículo'1.105 dal Cód¡go Clvll.

7.- PAGO OE LAS PRIMAS
El seguro se contrala a prima ún¡ca para loda la duración d6l s6guro.
El recibo de.prima deberá hacerse efectivo por el Tomador/Aseguradoi Con
carácter gerleral, y salvo pacto en conlrario gslablecido en ¡a póliza, elabono
de la prima se realizará mediante dom¡ciliación bancaria del recibo. A eslos
efeclos, el lomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad Aseguradora el

mandato SEPA donde aulorice la domic¡liación dei mencionado cobro. Será
por cuenta del Tomador/Asegurado cuslquier gasto derivado del medio de
pago ut¡lizado.
En caso de lmpago de la prlma únlca, el seguro no entará en vlgor. En
este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón €n caso
de sinieslro.

8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tor¡ador/Asegurado, una vez abonada Ia prima única podrá realizar las
modificaciones que se eslablecen en el presenle apartado. Estas
moditicaciones una vez notificadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora
eñ un pla2o máximo de cinco dias hábiles supondrán la emis¡ó¡ de un

Sudemenlo a la Póliza de Seguro que una vez firmado por el
Tomador/Asegurado suñirán €fÉcto desde éldfa dé la solicilud.
Anulaclón del Seguro. Cuando se realice Ia amortización lolal de la

opelación de finarciación vinculada al seguro dará lugar a la elinc¡ón del
mismo, previa devolución alAsegurado, porparte de la Entidad AseguraCora,
de la parte de prima no consumida menos el lmporte corrospondlonle e log
rccargos o impuostos salllechos. Una vez realizado elexlomo de la prima,
la Entidad Asóguradora quedará liberada de su obligación en caso desi¡ieslro
quedando extinguido elconlralo de seguro.
Modlllcac¡ón do la suma asegurada. La amortización anl¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomado/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte amortizada anticipadanrenle
del préstamo msnos el imporls coÍEspond¡ent€ a los rBc€rgos e
lmpuestos sallsfechos, conlinuando vigonle el presenle confato de seguro
por resto de¡ impo(e del préstamo pendienle de amo zar.

La Eñlidad Aseguradora enlr€gará un Suplemenlocon las nuovas condiciones
de la ñliza tras la amorlizació¡ parcial realizada por 6l Tomado/Asegurado.
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No lienen la considerac¡ón de Hosp¡ialización nide lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
rosullen o sea¡ @nsecuencia de las siguienles situacioneg:

a) Enlermodados, lssiones y compllcaclones causadas d¡rccta o
¡ndlrectamenle por voluñtad del Tomador/Asegurado o
derivada3 de la reallzaclón de aclos notoriamento temeraíos
quo snlrañen graves rlesgos para ls salud.

b) El emba¡¿zo, parlo o aborto asf como los perlodos de
dsscanao volunledo y obligatorio que proc€dan eh caso de
matsrnldad/palemidad.

c) Las producldas cuando el Torñador/Asegurado se encuenlro
ba¡o la lnl¡uenc¡a del a¡cohol, drogas tóxicas o
estupetaclentes; los que ocurran en estado d€ ponurbaclón
nt€ntal, sonambullsmo 0en desafío,lucha o riña, excepto caso
probado de legitlma delensa; asi como los de vados de una
actuación dellctlva del Tomador/Asegurado, declarada
judicla¡monte, o su reslstencla a ser detenldo.

d) Cualquler enfermedad, dolenc¡a, estado o les¡ón po. la quo 6l
Tomador/Asegurado haya reclb¡do diagnóstlco y/o tratamlento
de un mál¡co en los 12 mosos anto ores al inlclo de la
cobonura ds la presenle póliza con anterioridad a la
contrataclón a !a pól¡za, asl como las secuelas producidas por
ellas, aslcomo los derectos de naclmlento y las enfermedades
congén¡tas.

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos mád¡cos y/u
odontológlcos que no sean esenclales por razones mál¡c8s y
Sean demandados por el Tomador/A§sgurado por l:Eon€s
pslcológlqas, personalss y/o estét¡cas, siempre que no se
deban a secuelas do accldentés produc¡dos con posterior¡dad
a la lecha de efecto de la coberlum del seguro.

0 0olor lumbar, c€rvical, dorsal, sacro y ciático, asl como
cuBlquler otro proceso patológico que tenga como
manlfestaclón únlca el dolor, salvo qu6 ox¡stan gvidenc,as

obletlvadas por esludlos m&¡cos complementarios
(radlologlas, gammagralías, escáheros, T.AC, €lc.) que
d6mu6stren la exislencla de alteraclones y les¡ones que

iust¡fiqusn eldolor causa de la lncapacidad temporal.
g) Celaloas, enlormedadeg psiquiátrlcas y mentaleg, ¡nclu),Endo

o¡ oslráq anslodad, dopres¡onss y afecc¡onos similerss, aun
cuando dlchas enlermedadss y af€cc¡oñss hayan s¡do
d¡agnostlcádas y t¡atadas por un máJico Bpeclalista
(pslqu¡atra),

h) Las enlermedadBs o leslones derivadas de la práclica
profeslonal de cualqulor d€porte, de la partlclpailón en
apuÉtas o compst¡c¡ones, y de la práct¡ca como affclonado o
proleglonal de actlvldades de alto riesgo, asÍ como los
accidentes dErlvados de la coñducción de vehiculos sln el
cor¡espondieñte perñ¡so expedldo por la autoridad
compelent€ y los accldentes aéreos a excepclón de los vu€los
comerclalss en línea regular aulorizada.

i) Las curas d€ feposo, tormales o dletétlcas.

l) Aquellos A3egurados qu€ ostán porciblErdo una pans¡óñ de
Inval¡de¡ o que están tramitando en el momento de la
contratación d6l seguro la ¡ncapacldad pofmanenteabsoluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD OE GARANTIAS:
tás cobonuras do Perdlda lnvolunlaria dsl Empleo, lncapac¡dad
Tsmporal y Ho3pilallzac¡ón son excluy9ntos entre sfdepehdlei¡do de la
s¡tuac¡ón laboral en la que se encuent¡e el Tomador/Asegurado on el
momonto de produc¡rsE el slnlestro, por tanto cualdo un
Tomador/As€gu.ado esté cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntarla del Empleo
no podrá €star cublerto por lncapacldad Temporal, n¡ por Hospital¡zaclón
e igualmg¡lte en el reslo de los supuestos en quo el Toinador/Alegurado
pueda estar cub¡orto por lncapacldad Temporal y Hospitall¡8ción.

6.- TARIFA DE PFIMA
La larfa de primas aplicable alpresente seguroserá la €specillcada En la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a dispcición del
Tomador/Asogurado por la entldad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tadfa se le suharán los
impuesios y recargos que sean €n lodo momenlo legalmenl€ repercut¡bles.
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coNcErr0 pon EL cuaL s3 asEGllBA: pd.edá

El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fina¡ciación
vinculada, establecléndose un perlodo min¡mo de duración de 6 meses y
máxlmo de '120 meses. No obslanle a to a¡ierior, la edad dá
Tomador/Asegurado en el momento de la conlratación sumada al
númEro de años do duración de la operac¡ón de r¡nanclación vinculada
ho podrá dar coño resultado más de 65 años.
La co¡»rtura leminará y el derecho alcob¡o de las preslaciones cesará
en el rnomento en qle tenga luga. el primero de los siguientes eventos:

á) La fechs en ¡a cual todas las cantidades deb¡das porel To.
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista porel Contralo. de Flnanc¡aclón vinculado a esla póllza de seguro fueran

;. reembolsadas a la Entidad prostamista.

t» Al alcanzarse ¡a lecha de termlnac¡ón d6l Contrato de F¡.
nanclaclón v¡nculado a esta pó¡iza, aunque no se hubleran
reembolsado todas ¡as cE¡tfdades debldas en vinud del
mismo,

c) La fecha 6n que el Cont.ato de Flnanciac¡ón vlnculado a
esta Póllza de seguro term¡ne por cualqu¡er cauga.

d) La lecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65
años, o en la focha er la que se cese en toda acüvidad pro-
fes¡onal remuneEda, o en la fÉcha de jubilación o de pre"
jub¡lac¡ón cualqu¡era qus sea su causa, excepto pa,a la ga_
rantía de hospital¡zaclón.

e) La fecha do fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de
lnc¿pac¡dad Permanonte del Asegurado en cualqulera de
sus grados o Gran lnval¡dez,

f) La fecha en la quE se produzca una subrogaclón, cesión
de la pos¡c¡ón o cualquier transmision do los derechos yI obl¡gaclones de las partes que interv¡snen en el Contralo

, de Flnanclación.
(t) As¡mismo, la cobertura terminará en la lecha en la que 6l

Asegurador haya pagado el núrnero máxlmo de pr€staclo-
. nes consecut¡vas o alternas por Incapacidad Temporal,

Hosp¡tallzación y/o pórdida Temporal lnvoluntar¡a do Em-
pieo que se hsn l¡jado on esta póliza.

De acuerdo con lo establecldo en el anlculo 22 d6la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponerse a ta pÉrroga del conkato mediante
una notificacióñ escrita a la otra parte, etuctuada con un plazo de dos
meses de antlclpación a la conclus¡ón del periodo del seguro en curso
cuando la oposlclón a la prorroga sea ejerc¡tada por la Entldad
Aseguradora o b¡en cofi un mes de antelación cuando la oposicióh a la
próroga sea elecutada por sl Tom ador/Asegurado.

10.. CONDICIONES PARA LA FESCISIÓN OEL SEGURO
Dura¡ie lavigencia de la póliza, elcontrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do
en elsupueslode amorlización totalañticipada de la operac¡ón defnanciación
a la que se encuéntra vinculado e¡seguro. En eslos casos se procederá ségún
lo eslablecido en el apartado 8 de las presentes Condiciones particulares.
En el supuesto de aescisión ant¡cipada del seguro, esla tomaÉ efeclo en el
momenlo én elque se comuniquÉ a la Enlidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida que le conésponda, quedando desde ese
momento efinguida la pó¡iza y ¡¡berada la Entidad Aseguradora desde ese
momento,
La Entidad Aseguradora podrá resciñd¡r e¡contrato en los siguieñtes casosl. por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contrato en !n
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en !n
plazo de quince dfas. Transcurido d¡cho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcunidos los cuales y on los ocho días
siguientes comúnicará at Asegurado la rescisión defin¡liva. La
Aseguradora podrá, igualmenle, rescindir el contrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a padk del dia en ;ue
luvo conocimienlo de la agravación del riesgo.. De conformidad con lo eslablecido en el artículo j 5 de la Ley de Conkalo
de Seg¡ro si por culpa del tornador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima ún¡cá no lo ha sido a su vencimiénlo, el asegurajor_tiene
derecho a tesolver elconkalo o a exigir el pago de la primaiebida en vía
ejeculiva con base en la póliza, Salvo pacto en contrario, si la prima no
ha sido. pagada antes de que se produzca el siniestro, el as;gurador
quedará liberado de su obligación.
Sii el conlrato no hubiere sido resuelto o exlinouido conformé a los
párrafos anteriores, ¡a cobertura vuelve a tener electo a las veiñlicuatro
t oras deldía en que ellomador pagó su pñma.

11.- PAGO DE PRESTACIONES
No.procedrrá el pago de las preshclones sl el pago do la prima ún¡ca no
so ha hecho electivo.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descr¡tas én la presente póliza
el Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibl o comprobante del pago de la
corres@ndiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas
en las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones padiculares del
Seguro. La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus m#icos,
inspeclores o emp¡eados visiten al Iomador/Asegurado, ;ebiendo p€rmilk a
su vez el TomadolAsegurado o sus famjliares dichas vjsitas, como cualqlier
averiguáció¡ o cor¡probación que la Entidad Aseguradora consiáae
necesaria. El incumplimienlo de estos deberes se enlendeÉ como renunc¡a a¡
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya sido posjble ell¡evarlo a cabo por la
oposición del m&ico o personal faculiativo en caso de s¡niestro por
lncapacidad Temporal.
Ladocumeñtació¡ que la Compañía solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siriestro es Ia siguiente:

PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del 3ln¡estro
- Copia legib¡e det DNI/N|E.. Vlda Laboralactuati¿ada y completa que iusli{ique al menos 30 días en

desempleo.- C1nÍ 
leJ'olifcac¡ón de despido de ta empresa, en papelde la empresa

Y OeOlOamente trmaCla v sellada- Cerlifcado de Empresá y dos últimas nóñinas, debidamente fimado y
sellado. Desglose de la liquidación e indennización efectuada Dor la emoresa. en
paper Oe ta empresa y debidamenle firmado y Sellado.'- JLsttticanle conespondiente al inoreso de la úrdemnización.. En.caso de St\r4ACdUEZ, noa áe Coniiáci¿n. óiriánti y Sentencia
Judiciel- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicación de laémpresa allraba¡ador.- g_it-qgl SPEE acepiando et pago d€ ta preslación con et pedodo
lecon0cÉo.. Recibo del préstamo pagado a ta fecha det siniestro.- Justt'Eanle do la titularidad de la cuenta barcaria donde ingresar lasprestaciones.. CualqLier olra doc,lmentación sJstilLl¡va de la anleriormenlé relacionada

_ .o 
que sea necesaria para vedicarsu validez o alcance.

En ta conflnuac¡ón del s¡nlostro. Juslificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.--.- Recibo del préstamo pagado del mes qJe corresponda.
INCAPACIOAD TEMPOBAL
En la ap€nura del Sln¡ostro:- Copia legible det DNI/NtE.. Vida laboral actualizada y complela (trabaiadores por cuenla aienat_

toma de posesión (luncionarios) o en caso de aulónomo, Oocurirento
acredtlativo de estar inscrito en el régimen de Auiónomos de la
Seguridad Social y últ¡mo oaoo.. Parles de baja.qúe acrediteñ la incapacidad temDoral del Aseo.Jradoexpe¡ido por ta Seguridad Sociat I O¡oaniim6-cá;;;lr;;:-il;
lusllrqLen at menos 30 días en incaDacidaA.. H¡slorial Clínico o Certiiicado [¡eOi:o aónOe se detalte la f€cha de
:5qllg:ll!"- y, causas de ta enfemedad det Asegurado. En etlcr r¡Ir.;duo se nara.constaf especff¡came¡le si eristeñ antecedentes
rerac¡onados, con las causas de la incapacidad y h; l;;ñ;;olagnosltco de las mismas._ Además de lo anlerior en caso de Hospitatización intorme de ingresoy alta hospitalaria.. Adenás de lo anlerior en caso de Accidenle cooia comDlpta rlÉ táe
olrgehcras ludtciates y/o ateslado y/o cooia d€l ceirtit¡caao, amliiJ" "iira empresa st se lraia de un acc¡d6nle ,aboral.- HesDo det preslamo pagado a la fecha del siniestro.' Justlt¡canle de la lilularidad de la cuenla bancaria donde irgresar lasprestaciones.

- C-yg]gúier, olra documentaciór sustilr/tiva de ta antenomente
reracronada o que sea necesaria para verificar su validez o alcincé 

-
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CNP a

periód¡cos.- Récibo del préstamo paqado
HOSPTTALIZACION

mes que correspo¡da

En la aoerlura del s¡niestro:. Copia legible de¡ DNt/NtE

reiacionada o que sea necesaria para
Eh la continuaclón del slntestro:- Parles de hospitajización periódicos.. Becibo del préslamo pagado delmes que
Si fuera procedente el rechazo de un sinieslro

PARTN ERS

r¡0t¡ 6¡E DE LA ASECURA0OBA: CNp
ME TDOS CA]ALMENDñALEJO OBSV

e con

SA. S,A. dortll¡d¡.ñ C.nrE ¡,. S¡¡ J.róriD,,1 - 2e0tr [¡.díd (E .tu|

CONDICIONES PABTICULARES
SEGUHO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

TATUAALE¿IoELitEsco CU8EfiO: ND vd¡
Cor¡cEPTo POn EL CU^LsE AsEcUn^: pd;Dd,

La presenlación ¿; reclamación ante el Defenso r del Cli€nte asl como su re-
solución, ¡o obstaculí2a la plenitud de lutela jud¡cial, el recorso a otro meca_
nismo de solúción de coni ictos, nia la protección admin¡stratúa.

v

ElServicio de Ouejas y Reclamaciones y el Defensor del Clienle , acluaÉn én
la resolución de las quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en

Vida ¡aboral actualizada y compiela o en caso dé no haber trabajado su Reglamento que esla rá a disposición de los intBresados en las o¡icinas
nunca, ¡nlorma sobre la inexistencia de siluaciones de a
la Tesorería General de la Sequridad Sociat
Parte de hospilalización
salida de¡ centro hos
hospitalización
Hislorlal Clínico o Cert¡ficado Médico donde se
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del
certíficado se hará constar especflicamente si exislen anlecedenles
rélacioñados con las causas de la hosp¡tali2ación
diagaóstico de las m ismas
Además de lo antorior en caso de Accidente
diligencias judiciales y/o ateslado ylo cop¡a del certificado emitido por

lla emilido por en la web de la Entidad Asequradora, y qúo les será facilitado en cualquier

Asegurado En el
Persiones, Qon domic¡lio en el pq de la Castellana no 44, 28046 Madrid.

pitalario que justiiqle al menos 7 días d Reclamaciones y/o dél Defensor det Cliente, o si no hubiera obtenido

mcmenlo.

con especif¡cacióñ de la hora de e¡trada En caso de desacuerdo co¡ la resoluc¡ón del SeNic¡o de Que¡as yv
e

respuesta en el plazo habilitado legalmente, el inleresado podrá di rigirse al
detalle la fecha de

Servicio de B€clamaciones de la D¡rección ceneral de Seguros y Fondos de

y las fechas de
13. TRATAM¡ENTO Y CESIÓN DE DATOS PEHSONALES
De conlormidad con lo previsto en normativa sobre protección de Datos

copia complela de las de Carácler Personal, la Enl¡dad aseguradora inlorma de Ia exislenc¡a de

la empresa si se trala de un accidenle laboral
Recibo del préslamo paga
Justiticante de la titularida

do a la fecha del siniestro.
d de la cuenta bancaria doñde ingresar las cump¡imiento del presente conlralo,

inclu¡rán los datos que ha¡ sido recabados para el desarrollo y

datos de carácter personal en sopode ffsico y/o electrónico qu
susceplibles de lralamiento o de un fiohero de su tjtularidad

e pueden ser
e¡ el qúe sé

prestacioneS Tomador/asegurado podrán ejercitar tos derechos reconocidos en la Ley y,Cualquier otra documenlación sustitutiva de la anteriormenle en particular, los de acceso, recl¡licación y cancelación de datos, asfcomo

y respecto dsl cual e¡

v
vo

verificar su validez o alca¡cc ol de revocación del consentimiento por la cesión de sus datos y de
oposición, en los lérminos previsto§ en la menc¡onada Ley y en su
normaliva de desarrollo, a través de escrito que podrá dirigira lasede socialcorre§ponda
de la Enlidad aseguradora. en Carera de San Jerón¡mo 21 , 28014 de

ef€ctuado pagos con cargo al mismo, el
con frcstedoridad a haberse

Asegurador podÉ repet¡r a su
[.1adíd, El ejerc¡cio de tos citados derechos de acceso, rectif¡cación,

elección contra el Tomador/Asegurado o el Eeneficiar¡o por las sumas
cancelación, revocación del consentimienlo y oposición no supondrá

indebidameñe satislechas más los inlereses legales que corespondan.
conkapreslación de niñgún lipo para el Tomador/asegurado.

Ef pago de la Preslacióñ sólo se llevará a cabo una vez que él Asegurador
Los dalos persoñales necesarios para 6l cump¡¡mionlo del contralo de

haya recibdo la documentacjón y las pruebas requeridas, por parte del
seguro tendrá¡ carácter obligalorio. En caso de negativa a facilitar dichos

Tomador/Asegurado o el Benefic.¡ario. En caso de que no se entregara dicha
datos, no será posible la celebracjón del presente contralo de seguro.

documentación, el Asegurador no estará obl¡gado a pÉgar Prestación a¡guna
Una vez que ta Enlidad Aseglradora, haya recibido las peñinentes pruebas

II4EDIANTE LA ACEPTACIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
de que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de ¡as situaciones de

TO[¡ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN D E LOS DATOS
lncapacidad Tamporal o perd¡da lnvolunlaña del Empleo fiadas en la

INCLUIDOS EN EL |\4ENC|ONADO FTCHERO a olras E ntidades para el
defnic¡ón establecida en la pres ente Póliza, pagará la suma aseguEda con

cump¡imienfo de fines directamente relacionados con las funciones para
los limites establecidds e¡ la pág¡na pñmera de las presentes Ccndiciones

los que fueron solicitados, asicomo con l¡nes estad fsticos y actuar¡ales y,
Particulares y sin perju¡cio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el

en sU caso, de prevenc¡ón del fraude, y pledan ser cedidos a otras
procedimisnto de reclam ación desde el momento en que se enfl entre en

Enlidades Tomador/aseguradoras por ra¿ones de coaseguro, de
reaseguro o de cesión de cartera: también podrán ser cedidos a Eniidadessituación de Incapacidad lemporal o Pedida lnvoluntaria del E mpleo de Financieras los dalos personales eslriclamente necesarios a efeclos dehecho, hasta Ia pdmera de las s¡guie¡1tes fechas
Pago de prestacionesLa lecha én que el Toñüdor/Asegurado cese en su situación de

lñcapacid ad Temporal, Pérdida lnvotuntaria del Empleo u
Hospil alización, o deje do aportar las pnlebas sol¡citadas
As€guradora, de que se encuéntra en dicha sluación
La lecha en que a Entjdad Asegurádora, haya pagado el ¡úmero de
Preslaciones máximas por lncapacjdad T
del Empleo u Hospitalización que se han fijado en esla póliza.

Las Prestaciones previslas en elConlralo de Seguro se pagarán por la EntUad
Aseguradora aj Beneficiario establecido en las presenles Condiciones
Particulares.

12.. FEGIMEN DE BECLAMACIONES
El régimen de las reclamaciones será Él
20/2015, de 14 de julio, de orde

por la Entidad
Asimismo, mediante la aceplacjón expresa de esla cláusula, el
Tomadorasegurado consiente en eI tratamienlo por la Entidad
aseguradora de los dalos conlenidos en Ia declaración de salud, qu6 en su

emporal, Perdida lnvoluntaía
caso cumpllmenle el Tomador/asegura do para la conlratación del Seguro,asl como de los que evenlualmenle puedan recabarse de los
reconocimienlos médicos pract¡cados al mismo, para e¡ cump¡imiento
desarrol¡o del presente segLrro, no siendo objelo de cesión a terceros sal
a Entidades aseguradoras o Reaseguradoras por razones de 60aSeguro,
reaseguro o cesión de cartera lgualmenle el Tomador/Asegurado olorga su
consenlimiento expreso para que la Entidad Aseguradora en su caso,
contacle telefónicamente con el mismo para somelerle al pertinente

nación, supervisión
prev¡sto en e¡ ariiculo 97.5 de la

y so¡vencia de las entida-
Ley cueslionario, así como, solic¡tarle las pruebas médicas adicionales si luera

dés aseguradoras y reaseg uradoras y d¡sposicion es concordantes.

EI Servcio!e Ouejas y Reclamaciones de la Entidad Aseguradora, domici.
Iiado en la Carrera de San J€rónimo nq 21, 2gOI4 Vadrio, y_con dtÉc4lón decoreo ercdrontco reclarnaciones@cnpparlners.eu, tramitalá v resolverá
cuantas qu€ias y reclamaciones le sean lomuladas por el Tomajor, los fue-
gurados y Eenel¡ciarios, así como sus derechohabientes, en primera'traiancá
ylrassu resolwión por dicho depalamenlo podrá seguirse tá kamilac,ón anle
el Delensor delCli€nle, D.A.DEFENSOR, S.L.. domicitiado eñ c/ Vetázquez
n! 80 1q D 28001 Madrid Tfño. 913104043 - Fax 913()84991 rec,am;cio-
nes@da-defensor.org.
La Enlidad Aseguradora se compromete a prestar la colaboraciór nÉcesaria
en. Ia instru@ión del procedir¡iento de resolución de tas qg¿¡¿5 ,reclamac¡ones y a acoplar las resoluciones que el Defensor del Oieñle'emitá
y que lengan carácler vinculante para la misma.

Oel mismo modo, el Tomador/Asegurado autoriza a la Entjdad
Aseguradora para la tramitación de cualquier tipo d6 comunicación que
ésta crea conveniente facl¡itarle re¡ativa a los contratos suscritos con esta
Enlidad, necesarios para el cumplimiento de los mismos, o en aqueltos
casos en que la Entidad Aseguradora tenga un interés legitimo.

EI mediador y sus auxiliares l€ndrán la cons¡deración de Encargado del
Tratamiento de la Entidad Aseguradora, debiendo tratar lo; datos
exclusivamente con los fines d¡rectamente relacionados con la preseñte
contratación, y contorme a lo establecido por la Enlidad Aseguradora.

Sus Dalos Personales se conservarán durañte la vigoncla del Conlrato de
Seguro, y unavez finalizado almlsmo, duranté eltiempo requorido por l-ey.

c¡JAt lENoruEJo 06SV S.L , t!.ñ¡ oi d 8l9bno r&M[ d. Bsório¿ M t .hvá Ov,OOz,t, CtF 8065rr
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ffi*r*r*, CONDICIONES PARTICULARES
sEGrJRo DE PRorEccróN DE PAGos

HoMBEEpELAASEGUHADOHA:CNPPARTNERSDESEGU¡oSYñEASEGUAOS.SA.,S.A@ioi¡drúC¡roÉ(hSañJüónim,2'?3014uad,idlgspe¿)
l¡E¡l 0O l: C¡^Lu E riDFAlEJo osSV 5.!. doñbriadr ¡n A\d¡. so a¡rMlo, ,ñ 06?qlaltndr¿¡.lolBad¡&¡ Esp¡ña

}¡ATURALEZA DEL RIESGO CUBIENTO \O V](h
COIICE I0 POñ ELCUAL SE^SEGUBA:PdrEnl¡prcpb

El presente contralo se rlge por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PAFTICULARES y por los anexos y AÉndlces que emlta lE

Ent¡dad Aseguradora, y que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y electo por separado. Las cláusulas do las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modil¡cadas por estag CONDIC¡ONES PARTICULARES, En caso do dlscrepancla enlre ¡o
ostablocldo en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derive de pactos cqnlra la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derscho. lgualm€nte ¡as presentEs
CONDICIONES PABTICULARES son emitidas lomando como base las declaracionEs dEltomador, el cuestlonar¡o médico o en caso de ser así requerido
por la cohpañla asegurcdora d€ acuerdo con las pruebas que se consideren necesariag para una correcta valoaac¡ón dol rissgo.

A los efectos de lo dispuesto en ¡os artículos 122y 124 dél Beal Decreto 1(80/20'15, de 20 de noviembre de ordenaclón, supervls¡ón y so¡vencla de Iag
Gntldades aseguradora ambos inclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la misma lecha y con anlerioridad a la celobraclón dol
preseiite contrato, Nota lnformallva comprensiva de todos los aspectos relatlvos al presenle seguro que se contemplan en los c¡tados preceptos
reglam6ntar¡os.

El Tomador de¡ Ssguro d8clara expresamenle, con su lirma al pis del presenle documenlo, recib¡r iunto a eslas Condiciones Particulares, las Condicione§
Generales, y declara expr€samente aceptar y enlender todas y cada una de las exclusiones y cláusulas l¡mitat¡vas de los derechos del Asegurado conlen¡das
en el úesenle condiclonado y resaltadas en letra "negrita", dejando constanc¡a expresa de haberlas examinado detenidamente y de mostrarse plenamente

conforme con las mismas. 1l

EL ToMAD.R DE.LAFA coNocEH y AcEprAn ouE a*'riaaanra, 
"o*olcroNEs 

paRTrcuLAFEs aNULAN y susrruyEN cuaLEsourERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIOO CON ANTERIORIDAD.

Hecho por dupllcado, en I hoias inseparablos expéd¡das por ambas caras, en BADAJOZ a 12 de Mar¿o de 2018

EL AS UBADO LA ENTIDAD ASEGUBADORA

D. Santiago Domlnguez Vacas
Director General Adlunto

?ml4 LUoBTDIESPAñA)-T.13¡9152{3{00 F. 134915243101 rw oppanidB.es
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cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Refercnce

207263001 00001 7000000000901

Nombre del Deudor/es
Ndrne ofthe Debtor(s)

MARIA ELENA CLEMENTE SANCHEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
AcÍount nuñber - l84N of the Debtor

ES20 3001 001717f7 2002 3302

swFT / Brc

DATOS DEL DEUDOR

Ndmbrr delAcr€edor

C¡IP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

lde¡tlflcaclón del Acre€dor

DATOS DEL ACREEDOR

AV,sO IMPORTANTET El dlL¡dor qucd¡ lnfo.m¡do qll€. .l ld.ntlflc¡do¡ d.l Aüe.dor Ef.Ercl¡do en .«. M¡ñd¡ro pu.de dif€ú, por €l (amblo del Códlqo de Neqo(lo (Sufüo)

d. ñkmo, o' p.dulcio ¡lg!no en loi 'ntrr.3.t del d.udor.

INPOFTA T NOTrE: fh¿ dcb¡ot h tklo¡m.d tha¡ .he ábdé Cndno, ldeht¡Oet nay dtt?r, by ehahgthg ¡he suttoest Cod¿ (Suñ¡x) Includcd thcl¿h, wi¡h thzt ut.d by th. c¡.dt¡or
¡n nanaglng Wu¡ d.bts SEPA through tt lln¿nchl lnt¡tutlon, wl¡houa iovolvhs n.ia oo in hgal ldcnity ihereof or ¡hls czute any pmludfcz to ¡he tnterettt of the d¿b¡ot.

Nombre de l¿ c¡tlc y número
Streea Nañc and nu¡nber otthe Crcdl¡ot

Códlgo postal / Cludad 1

Pc,stal Code / City l,

28014|\,lADRlD

Pafs

Country
ESPAñA-SPArN

Medlante la flrm¡ del presente formul¿rio de Ordeñ de Domiciliación. ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A- á envier órdEñe! á su

erLL¡dad fin¡nciera, para adeudar en su auenta los importes que se deveñquen como consecuercia de este .on¡rato y, aslmismo, autoriza a su entidad

financier¡ para cargar en su cuent¿ los importes debidamente notific¿dos por CNP PARTNERs de Seguros y Reaseguros, S.A. Co¡no parte de sus der€.hos, él

dcudor está legltlmado al reembolso por su ent¡dad en los términos y cond¡ciones del contrato suscr¡to con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efectua¡se dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha de ádeudo en cueñta. Pued€ obten€r iñlorma.ión adicional sobre sus derechos en su enltdad

fln¡n(iera, I

frcnl the date on B,hlch yauraccount tyat debt¡ed. You r¡ghtt ,egard¡ng ¡hé Mnda¡e ¿re exphined in e st¿¡¿ñ¿nt tha. tou dn Dbtaln toñ your baak.

Tlpo de pago: Pago recurrente

Lugar

payment.' Recuffent paym

1

L
Fecha (DDMMAAAA)

Da¡e (DDMMYYIn

l2103/2018

Firma del deudor
S¡gñature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNr[.io, 2 ] - 280 r 4 frADRro

Ilease, rc¡u¡n ¡o Crcdttot addrcts
üeñplar pañ el Acrccdor
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CNP

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PBOTECCIÓN DE PAGOS

PARTN ERS
¿

e) Lás lntérvenclones qulrúrglcas y tratamientos mállcos y/u
odontológ¡cos qu6 no sean esenclales por razones medicaa v
sean demandados por el TomadoíAsegurado por razone;
pslcológlcas, personales y/o $tóticas, slempre que no sq deban
a secuolas de acc¡dentes producldos con poster¡or¡dad a la
fecha de €fecto de la cobertura del seguro,

l) Oolor lumbar, corvlcal, dorsal, sa¿ro y clátlco, así como
cualquier otro procsso pato¡óg¡co quo lenga como
man¡lestac¡ón únlca el dolor, salvo que existan ;v¡deñclas
oblelvadas.por estud¡os m&tcos complemÉntarios (radiologlas,
gammagrEllas, e3cáneres, T.A.C, etc.) que démuestroñ lá
oxlslencla d€ a¡teraclonos y lesiones qu6 lus{flquen et dolor
causa de la lnc8pac¡dad temporal.

g) Celaleas, eniermedad€s ps¡qulátrlcas y mentates. lncluyendo et
estrés, shs¡edad, dépresiones y alecclones simlta¡is, aun
cuándo 

- 
dlchas enlErmedEdes y afecc¡ones hayan sldo

otagnosttcadas y l¡atadas por un málico espec¡al¡sta
(pslqulalra).

h) Lss enfermedades o les¡ones derivadas de ta prácUca
protes¡onal-de cuaiquler deporte, de,a panlclpación en airuesles
o comp€tlc¡gnes, y do la práct¡ca como añclonado o proiesional
de actlv¡dades de alto rlesgo, asl como los acc¡dontea derivados
de la conducción de vehículos sln el correspondiente perñlso
expedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a

. excepc¡ón de los vualos comerclalss en lfnea regular aulorizada.l) Las curas de reposo, termales o dleléticas.
l) Aqu€llos Asegurados que estén perc¡blendo una penslón de

Inval¡dez o qus 6stén lramltando en el mom;nto de la
contratac¡ón del seguro la incapacldad perman€nte absoluta.

Exclusiones comunes a todas las oaranlias

Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacionés
por. Perdida lnvolurlaria del Empreo o lncapacidad Temporal si la
cont¡ngencia se produce. o se der;va o es consecuercia directa o
indirecla de:
a) LosJlesgos extraordlnar¡os sulélos a récargo obl¡gatorio a lavor

del Cohsorclo de Compensaclón de Seguro-s. -
b) Los que no doñ Lugar por Ley dé Coht¿to do Seguro.c) Los hechos dorlvados de conlllctos armadol, haya o no

precedido doclaración ol¡c¡al de querra.
d) Las consscuenclas diroctas o ¡ndlroctas de la reacc¡ón o

radlsc¡ón nuclear o contamlhac¡ón radlact¡va.
e) Su¡c¡d¡o o la tental¡va del mismo duranté la primera anual¡dad ds

seguro.
0 LoB s¡niestros causados lntencionadamente/volunlariamentE opor mala f6 de¡ Tomador/Asegurado. Lás cons€cuenclas dq unacto de lmprudencia lel¡eraria o negllgsncla gravs del

Tomador/Asegurado, declarado asi Jud¡clalmonte.g) Los sinleslros ocurrldos como cons€cu€ncla de temblores de
tlena, erupclones volcánicas, lnundac¡oñes y otros tencmÁás
!¡¡smtcos o mel6orológlcos de caractsr éxlraordinarlo.

h) Los producidos antes de la pdmora prlma pagada.l) Los Calltlcodos por el gobiemo de ta naó¡¿-n como Ca¡em¡dad
,. Nacional o catá6trole asi como epldemlas y pandem¡as.
l, Las consecuenc¡as do guerEs o de olaas ci¡cunstanclas

extraordlna-rlas y aquéllos otros supuestos que tengan ia
!11"19"r¡9ió_n .dg.l!"Ea mayor de acuérdo con rd prevrsrá en J
articulo f .105 det 6dlgo C¡vll.

7.- PBIMAS DEL SEGURO

La prima correspondiente a las coberturas co¡lraladas se aboñará en
forma de prirna única

8,. PARTIC¡PACIÓN EN BENEFICIOS

No se conceden derechos de participación en Benéficios.

9.. DEBFCHO DE RESCATE Y REDUCCION OE LA PÓLIZA

La póliza no olorga derecho de rescate nivalor de reducción.

10.- CESIÓN Y PIGNORACIóN DE LA PÓLEA

Esla modaldad de ssguro no permile Ia ces¡ón ni la p¡gnorac¡ón de la
polrza a lerceros.

ll..CONDICIONES PAFA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO OE
SEGURO

El conlralo de seguro só¡o podrá ser rescindido en el supuesto de
amonización lolál antic¡pada de ta operación de tinanc¡ación á ta que se
encuenlra ünculado el s6gJro. En eslos caso6 se procederá a extomar
por pa(e de la Enlidad Aseguradora, de la parte de la prima no
consumida,
En el supJesto de rescisión añicipada del seguro, esia lomará ofecto en
elmomenlo er el que se comunique a la Entidad Aseg.,radora, quedando
oesc,e ese momento elinguida la póllza y l¡berada la Entidad
Aseguradora desde ese mon¡ento.
La Entidad Aseguradora pod.á rescindir el contrato en los siguienles
casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esa circunstancia a
la Asegur¿dora, ésla podrá proponer una modificación del cont,alo
en un pla2o de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o
r€chazafa en un plazo de quince dfas. Thnscunido dicho jAzo, en
caso de si'encio o de rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al
Asegurado, dándote un nuevo plazo de quince dias, transcurriáoi
los cuales y en los ocho dias siguienles comunicará al Asegurado la
rescisiór defniliva. La Aseguradora podrá, iguatmente. rócindir ei
conkalo comunicándolo por escrito al Asegurado dentro del plazo
oe un mes, a partir del dla en que luvo conocimienlo de ta
ágfavacton det riesgo.. De conromidad con lo eslablecido en el articulo j5 de la L6y de
Conlrato de Seguro si por culpa del tornador ta primera prlmJi,á f,á
sdo pagada. o la prima ünica no lo ha sido a su ventimiento. el
asegurado¡ tiené derecho a resolver el conlralo o a exigk et pago O;
la prima debida en via ejecut¡va col. base en Ia ñl¡za. Salvo;ado
en corlrario. si 1¿ p¡i¡¿ ¡6 ha sido pagada antes de qje se
prodrrzca el sin¡estro. el aseguradOr qu_edará liberad; i; ;;
oor¡gacton.

Si el_conlrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido confome a lospárralos 
.aaleriores, la coberlura welve a lener eÉdo a las veinlicuatio

noras oetola en que ellomadorpagó su prima.

De acuerdo coh lo eslablec¡do en el an¡culo 22 de la Ley de Contrato
de S€guro las pañes puedon opo¡B.so a l" prú;d;'del ;;üi;
mod¡ant€ una notlllcaclón oscrlla a la otra pahe, eláctuuda con unplazo dedos rnes$ d6.a lclpac¡ón a ta co;c¡u3ión dei p€,i;¡o J;i
::gy.o-"ll :u.to cuando ta opostclón a ¡a prórroga s€a eiercitada
por ta Entfdad Asoguradora o blen con un mes de aátelaclóri cuando
ra opostcton a ta prórroga §ea eiecutada por el Tomador/Asogurado,

12.-FEGIM-EN FISCAL (V¡gonte en el momento d6 emtsión dÉ ta

f_?^1e,]l11 
N9!". tnformar¡va para tas porsonas tisicas, fueáenexrslr dtterenclas para algunos territor¡os.)

1.:::."1? dg las modi,icac¡ones posteñores que se puedan proctucir
ouranre ra..vrgencia del conlralo. el mrsmo quedará someti'do a la
normatrva ftscat española y, en concrelo, a la Ley 35/2006 de Ztl deNovrembre dej trrpuesto sobre la Benla de laa personas Físicas
!:::]^y_ S, Hegramerto det tmpueslo aprobado por Reat Decretoq_r-yt¿uu /, oe JU de narzo y demás disposiciones concordantes que
las complemenlen, modiliouen o árnotiÉn
Todos los lnbutos que graven el conlrato de sequro v oue sean
¡egalmente repercutibles, serán por cuenla det Tomádor.Áseiuraclo o
oenos Benel,craflo/s. según proceda. Los impuestos V recaroo! oue se
oeoan por razón de este conkalo tribularán conforme a laiegisiacion
v¡genie-en caoa momenlo stendo por cuenta del romaOorlasefuiario óoe lOs benelic¡arios seqún Oroceda.

YflEÁ5EGUFOS,§¡.-c¡rs.L;
a 319, lüro 3.99t , * I d.t útrc de ñ0i¡ i'36 ¿30. h§ 11 NrF a ¿353¡3.5 cr.v.
CA]ALMEÑORÁLEIO OgSl/ SI , Mútui de B¿dara 6 t¡ d¿E OV m74 CtF

rrEouDon: c IALMEñDB,1LEJO 06SV S.1.. doñh¡bá m Al¿r Sú A¡rú',o. ,n - c52no ArBrdr.t¡h i&dál@) _ Ero!tu , cofcEpfo po¡ EL CUAL SE l§ECUnA por .6l¡ !,0ó6
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